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CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

NNA: ALANNA REINA VILLADA 

LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA DE LA MESA (C/MARCA) 

CITA YEMPLAZA 

Al señor MARLON SEBASTlÁN REINA CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.072.429.928, en 
calidad de progenitor de la menor de edad AL>l.NNA REINA VILL>l.DA de 02 años de edad, identificada con 
Registro Civí! No 1.112. 796.205para que en el término de cinco (05) días hábiles, se presente ante ia Comisaría 
de Familia del municipio de La Mesa (Cimarca), ubicado en la carrera 21 No. 8C56 Barrio Rincón Santo de este 
municipio, con ei fin de notificarse personalmente del auto que abre investigación de restablecimiento de los 
derechos, decreta medida de restablecimiento y renc!ir declaración que se llevará a cabo el día lunes (18) de 
agosto de 2:025 a ias once y treinta de la mañana {11:30 Hrs), la cual obrará dentro del proceso de 
restablecimiento de derechos adelantado en favor de su hija AL>l.NNA REINA V!LL>l.DA radicado en la historia 
de ater.ciór. No. 12477//2.025. 

DE NO ASISTIR EN EL ,ÉRMINO MENCIONADO, SE ENTENDERÁ SURTIDA LA NOTIFICACIÓN. Artículo 
102 de la Ley 1098 c!e 2.006 modificada por la ley 1878 de 2.018, Articulo 108 C. G.P. 

Dada en La Mesa (Címarca), a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
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